
 

   
 

PROPUESTA DE ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

CASTELLANA PROPERTIES SOCIMI, S.A. ("SOCIEDAD") 

PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Reelección de PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. como auditor de cuentas de la 

Sociedad y de su grupo consolidado. 

Propuesta de acuerdo 

Se hace constar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 263 de la Ley de Sociedades de 

Capital, la Sociedad tiene la obligación de someter las cuentas anuales así como las cuentas de su 

grupo consolidado a verificación por auditores de cuentas. En consecuencia, a propuesta del 

Consejo de Administración, previa propuesta de la Comisión de Auditoría y Riesgos de la Sociedad, 

se propone reelegir a PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. como auditor de cuentas de la 

Sociedad y de su grupo consolidado para la verificación de las cuentas anuales correspondientes al 

ejercicio finalizado a 31 de marzo 2025, respetando lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

A efectos de cumplir con lo establecido en el artículo 153.1 del Reglamento del Registro Mercantil, se 

hacen constar a continuación los datos de identificación de la persona jurídica designada como 

auditor de cuentas:  

 PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., con domicilio social en Paseo de la Castellana 259 B, 

C.P. 28046, Madrid y con N.I.F. B-79031290, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en la hoja 

M-63988, folio 223 y tomo 3805 y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con el número 

S0242. 

Asimismo, se propone facultar al consejero delegado, D. Alfonso Brunet Morales-Arce, con expresa 

facultad de sustitución, para que pueda negociar y celebrar el correspondiente contrato de prestación 

de servicios con la firma de auditoría nombrada, en los términos y condiciones que considere más 

favorables para la sociedad y por el plazo expresado. 

 


